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Bogotá D.C

Señor:
JUAN PABLO PAREDES CABRERA
Correo E.: jparedescabrera51@gmail.com
Bogotá D.C

Asunto: Solicitud de concepto.
TRÁNSITO-PROCESO CONTRAVENCIONAL-Procedencia. 
Radicado No. 20243030347412 del 29 de febrero del 2024.

Respetado señor Paredes, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica
del Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con el No. 20243030347412 del 29 de febrero del
2024, mediante el cual se formulan las siguientes: 

CONSULTAS

“1. Cual es el procedimiento a seguir cuando un agente de tránsito impone una orden de
comparendo a un presunto infractor. 

2. La orden de comparendo se puede subir al simit inmediatamente el agente lo elabora.

3. Si el comparendo, el infractor lo paga en los 5 días, 20 días el organismo de tránsito
está obligado a cancelar el 10% al simit. 

4. Es obligatorio que un organismo de tránsito tenga convenio con el simit y le ceda un
espacio en sus instalaciones. 

5. El RUNT puede tener un espacio en los organismos de tránsito, similar al simit para
llevar el control sobre las infracciones de tránsito”.

 
CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio: 
 

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades. 
 
7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
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formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”. 
 

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración. 

Marco normativo

De conformidad con los artículos 8, 10 y 11 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide
el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, se determina lo
siguiente: 

“Artículo 8°. Registro Único Nacional de Tránsito, RUNT. El Ministerio de Transporte
pondrá en funcionamiento directamente o a través de entidades públicas o particulares el
Registro  Único  Nacional  de  Tránsito,  RUNT,  en  coordinación  total,  permanente  y
obligatoria con todos los organismos de tránsito del país.

(…)

Parágrafo 2°. En todos los organismos de tránsito y transporte existirá una dependencia
del RUNT.

Artículo 10. Sistema integrado de información sobre las multas y sanciones por
infracciones de tránsito. Con el propósito de contribuir al mejoramiento de los ingresos
de  los  municipios,  se  autoriza  a  la  Federación  Colombiana  de  Municipios  para
implementar  y  mantener  actualizado  a  nivel  nacional,  un  sistema  integrado  de
información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT), por lo cual
percibirá el 10% por la administración del sistema cuando se cancele el valor adeudado.
En ningún caso podrá ser inferior a medio salario mínimo diario legal vigente.

Parágrafo. En todas las dependencias de los organismos de tránsito y transportes de las
entidades territoriales existirá una sede del SIMIT o en aquellas donde la Federación lo
considere necesario, con el fin de obtener la información para el consolidado nacional y
para garantizar que no se efectúe ningún trámite de los que son competencia de los
organismos  de  tránsito  en  donde  se  encuentre  involucrado  el  infractor  en  cualquier
calidad, si éste no se encuentra a paz y salvo.

Artículo 11. Características de la información de los registros. Toda la información
contenida en el sistema integrado de información SIMIT, será de carácter público.

Las características, el montaje la operación y actualización de la información del sistema,
serán determinadas por la Federación Colombiana de Municipios, la cual dispondrá de un
plazo máximo de dos (2) años prorrogables por una sola vez, por un término de un (1)
año,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  sanción  de  la  presente  ley  para  poner  en
funcionamiento el sistema integrado de información SIMIT.
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Una vez implementado el sistema integrado de información sobre las multas y sanciones
por infracciones de tránsito (SIMIT), la Federación Colombiana de Municipios entregará la
información  al  Ministerio  de  Transporte  para  que  sea  incorporada  al  Registro  Unico
Nacional de Tránsito, RUNT”.

Por su parte el artículo 135 de la Ley 769 del 2002, modificada por el artículo 22 de la ley
1383 del 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito,
y se dictan otras disposiciones”, consagra: 

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención,  la autoridad de tránsito debe seguir  el  procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la  orden  de
comparendo en la que ordenará al  infractor  presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra
vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.
(Nota:  Este  inciso  3º  fue  declarado  exequible  por  los  cargos  analizados  por  la  Corte
Constitucional en la Sentencia C-980 de 2010.).

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello
sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un
testigo,  el  cual  deberá  identificarse  plenamente  con  el  número  de  su  cédula  de
ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.

 
No  obstante  lo  anterior,  las  autoridades  competentes  podrán  contratar  el  servicio  de
medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o
contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario,
quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por
correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a
la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de
su competencia.  (Nota: El aparte señalado en negrilla fue declarado exequible por los
cargos analizados por la Corte Constitucional en la Sentencia C-980 de 2010.).

(…)
Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad
que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia
de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por
conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes
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públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en
el cobro de las multas”.

Entre tanto, el artículo 136 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 205 del
Decreto  019  del  2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar
regulaciones,  procedimientos  y  trámites  innecesarios  existentes  en  la  Administración
Pública.”, al tenor indica: 

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción
de los parágrafos 1º y 2º.  (Nota:  Ver  Sentencia C-849 de 2012, respecto al
artículo 205.). Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado acepta la comisión de la infracción,  podrá,  sin necesidad de otra actuación
administrativa:  (Nota:  Ver  Sentencia  C-107  de  2021,  con  relación  a  la  expresión
subrayada.).

1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta
por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de
comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de
tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un
Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza
ante un centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le
cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al
organismo de tránsito  de la  jurisdicción  donde se cometió  la  infracción;  o  (Nota:  Ver
Sentencia C-107 de 2021, con relación a la expresión subrayada.).

Texto anterior del  numeral 1: “Cancelar  el  cincuenta por ciento (50%) del  valor  de la
multa dentro de los  cinco (5)  días siguientes a la orden de comparendo y siempre y
cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de
Tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral
de Atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la
infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
excedente se pagará al  organismo de tránsito  de la jurisdicción  donde se cometió la
infracción; o”.

2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y
cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a
la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas  de  tránsito  en  un  Organismo  de  Tránsito,  en  un  centro  de  enseñanza
automovilística, o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT.
Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística, o centro integral de
atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la
infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
excedente se pagará al  organismo de tránsito  de la jurisdicción  donde se cometió la
infracción. (…)”. 

De otra parte, los artículos 8 y 9 de la Ley 769 del 2002, establecen lo siguiente:  

“Artículo  8°.  Registro Único Nacional  de  Tránsito,  RUNT.  El  Ministerio  de
Transporte  pondrá  en  funcionamiento  directamente  o  a  través  de  entidades
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públicas  o  particulares  el  Registro Único Nacional  de  Tránsito,  RUNT,  en
coordinación  total,  permanente  y  obligatoria  con  todos  los  organismos  de
tránsito del país.
 
El RUNT incorporará por lo menos los siguientes registros de información:
 
1. Registro Nacional de Automotores.
 
2. Registro Nacional de Conductores.
 
3. Registro Nacional de Empresas de Transporte Público y Privado.
 
4. Registro Nacional de Licencias de Tránsito.
 
5. Registro Nacional de Infracciones de Tránsito.
 
6. Registro Nacional de Centros de Enseñanza Automovilística.
 
7. Registro Nacional de Seguros.
 
8.  Registro Nacional de personas naturales o jurídicas,  públicas o privadas que prestan
servicios al sector público.
 
9. Registro Nacional de Remolques y Semirremolques.
 
10. Registro Nacional de Accidentes de Tránsito.
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de dos (2) años prorrogables por
una sola vez por un término de un (1) año, contados a partir de la fecha de promulgación
de  este  código  para  poner  en  funcionamiento  el  RUNT  para  lo  cual  podrá  intervenir
directamente o por quien reciba la autorización en cualquier organismo de tránsito con el
fin de obtener la información correspondiente.
 
Parágrafo  2°.  En  todos  los  organismos  de  tránsito  y  transporte  existirá  una
dependencia del RUNT.
 
Parágrafo  3°.  Los  concesionarios,  si  los  hay,  deberán  reconocer,  previa  valoración,  los
recursos invertidos en las bases de datos traídos a valor presente, siempre y cuando les
sean útiles para operar la concesión.
 
Parágrafo  4°.  Las  concesiones  establecidas  en  el  presente  artículo  se  deberán  otorgar
siempre bajo el sistema de licitación pública, sin importar su cuantía.
 
Parágrafo  5°.  La  autoridad  competente  en  cada  municipio  o  Distrito  deberá
implementar una estrategia de actualización de los registros, para lo cual podrá
optar entre otros por el sistema de autodeclaración.
 
El  propietario  que  no  efectúe  la  declaración  será  sancionado  con  multa  de  2  salarios
mínimos legales mensuales, además de la imposibilidad de adelantar trámites en materia
de Tránsito y Transporte ante cualquier organismo de tránsito del país. 
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Los Organismos de Tránsito diseñarán el formato de autodeclaración con las instrucciones
de diligenciamiento pertinentes, que será suministrado al interesado sin costo alguno.
  
Artículo 9°. Características de la información de los registros. Toda la información
contenida en el RUNT será de carácter público.
 
Sus  características,  el  montaje,  la  operación  y  actualización  de  la  misma  serán
determinadas por el Ministerio de Transporte y su sostenibilidad deberá estar garantizada
únicamente con el cobro de tarifas  para el Ingreso de datos y la expedición de certificados
de información. 
 
El Ministerio de Transporte tendrá un plazo máximo de dos (2) años prorrogables por una
sola vez por un término de un (1) año contados a partir de la fecha de sanción de esta ley
para poner en funcionamiento al público el RUNT.
 
El Ministerio de Transporte tendrá un plazo máximo de dos (2) años prorrogables por una
sola vez por un término de un (1) año contados a partir de la fecha de sanción de esta ley
para poner en funcionamiento al público el RUNT”. (NFT)

Desarrollo al problema jurídico

Para dar desarrollo a las consultas elevadas a este Ministerio, es pertinente señalar que,
de conformidad a la seguridad y el interés general, las actividades del transporte y el
tránsito comporta la imperativa intervención estatal, por consiguiente, las autoridades de
tránsito  están  facultadas  para  intervenir  y  controlar  el  tráfico automotor  mediante  la
imposición del comparendo ante la comisión de una contravención violatoria a las normas
de tránsito. 

Es por ello que bajo la luz de los reglamentado en el artículo 135 de la Ley 769 del 2002,
modificado por  el  artículo  22 de la  ley  1383 del  2010,  el  agente  de tránsito  ante  la
evidencia  de la  comisión  de una infracción a  las  normas de tránsito,  deberá  ordenar
detener la marca del vehículo con el propósito de hacer entrega de la copia de la orden de
comparendo al presunto contraventor. La orden de comparendo cumplirá la finalidad de
indicar  al  infractor  la  notificación  al  presunto  contraventor  o  implicado  para  que  se
presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de la infracción.  

Ahora bien,  una vez surtida la  orden de comparendo,  el  presunto contraventor  podrá
aceptar tácitamente la infracción con el pago del porcentaje reglamentado en el artículo
136 de la ley 769 del 2202, modificado por el artículo 205 del Decreto 019 del 2012, o
podrá ejercer su derecho de defensa y contracción dentro del proceso contravencional por
el cual se debatirá su responsabilidad frente a la comisión de la infracción de tránsito. 

Por otro lado, de conformidad a las consultas relacionadas con el Sistema Integrado de
Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito- SIMIT,  inicialmente
vale  resaltar  que  es  un  sistema  que  comporta  como  propósito  esencial  contribuir,
optimizar y modernizar los trámites y funciones de los Organismos de Tránsito. 

6
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340629941

*20241340629941*
31-05-2024

Por  lo  tanto,  la  Federación  Colombiana  de  Municipios  con  el  RUNT  trabajan
articuladamente en la sistematización de la información sobre las multas y sanciones por
infracciones  de  tránsito.  Bajo  esa  premisa  los  agentes  de  tránsito  portarán  las
comparenderas  electrónicas,  las  cuales  son  una  herramienta  electrónica  que  permite
digitalizar el comparendo y que inmediatamente será cargada al SIMIT. 

Frente al Registro Único Nacional de Transito RUNT, el artículo 8 del Código Nacional de
Tránsito  establece  que  en  todos  los  organismos  de  tránsito  y  transporte  existirá  una
dependencia del RUNT.
 

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes No. 1° y 2°

Sobre el particular para la imposición de órdenes de comparendo, la autoridad de tránsito
deberá  seguir  el  procedimiento  descrito  en  el  artículo  135  de  la  Ley  769  del  2002,
modificado por el artículo 22 de la ley 1383 del 2010.

En  este  orden,  el  artículo  8.5.4.  de  la  Resolución 20223040045295 de  2022,  Las
autoridades  competentes  podrán  implementar  el  servicio  de  medios  técnicos  y
tecnológicos  que  permitan  la  captura,  lectura  y  almacenamiento  de  la  información
contenida en el formulario Orden de Comparendo Único Nacional, e igualmente deberán
implementar  medios  técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  evidenciar  la  comisión  de
infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora y demás datos
establecidos en el formulario de Comparendo Único Nacional.

En  este  orden  de  ideas,  los  dispositivos  denominados  “comparenderas  electrónicas”,
permiten reportar de forma inmediata la orden de comparendo al Sistema de Integrado de
Información sobre las Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, SIMIT y al Registro
Único Nacional de Tránsito RUNT.

Respuesta al interrogante No. 3°

El artículo 10 de la Ley 769 de 2002, no señala con precisión la base sobre la cual se debe
liquidar el 10%, sin embargo, vale destacar dos aspectos relevantes los cuales hacen que
cobre peso la conclusión que la base corresponde a la sumatoria del valor de la multa más
los intereses que se llegaren a causar, y es que i) la disposición aludida establece que el
porcentaje que percibe la Federación Colombiana de Municipios, se da al momento de
realizada  la  cancelación  o  pago,  y  no  al  momento  de  impuesta  la  sanción,  ya  que
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despejaría tajantemente la posibilidad de que a la base para la liquidación del porcentaje
se le puedan sumar los respectivos intereses -si los tuviera-, y ii), señala sin distinción o
discriminación  alguna  que  el  porcentaje  percibido  será  «cuando  se  cancele  el  valor
adeudado», entendiendo que si existen intereses causados, estos conforman el mismo. 

Respuesta a los interrogantes No. 4° y 5°

Al tenor de lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 769 del 2002, en todos
los organismos de tránsito y transporte existirá una dependencia del RUNT.

Así  mismo,  el  parágrafo  del  artículo  1º  de la  ley  ibidem,  establece que en todas las
dependencias de los organismos de tránsito y transportes de las entidades territoriales
existirá una sede del SIMIT o en aquellas donde la Federación lo considere necesario, con
el fin de obtener la información para el consolidado nacional y para garantizar que no se
efectúe ningún trámite de los que son competencia  de los organismos de tránsito en
donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste no se encuentra
a paz y salvo.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Valeria Torres Pabón – Contratista del Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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